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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
8568 Resolución de 21 de julio de 2014, de la Universidad de A Coruña, por la que 

se publica la modificación del plan de estudios de Graduado en Enfermería.

La Universidad de A Coruña presentó una solicitud de modificación del plan de 
estudios verificado del título de Graduado o Graduada en Enfermería. Dicha solicitud se 
ha presentado al amparo del artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la 
Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales y del artículo 15 del Decreto 
222/2011, de 2 de diciembre, por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Obtenido informe favorable de la Agencia de Calidad del Sistema Universitario de 
Galicia (ACSUG), con fecha de 8 de julio de 2014. este Rectorado, al amparo del 
artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, resuelve:

Publicar la modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título de 
Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad de A Coruña.

A Coruña, 21 de julio de 2014.–El Rector, Xosé Luis Armesto Barbeito.

ANEXO

Plan de estudios del Título de Graduado o Graduada en Enfermería por la 
Universidad de A Coruña

Escuela Universitaria de Enfermería y Podología (Ferrol).
Escuela Universitaria de Enfermería A Coruña (centro adscrito).

5.1 Estructura de las enseñanzas.

5.1.1 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS.

Tipo de materia Créditos

Formación básica (FB) 60
Obligatorias (OB) 84
Optativas (OP) 6
Prácticas externas (PE) 84
Trabajo Fin de Grado (TFG) 6

   Créditos totales 240

5.1.2 Créditos de formación básica. Distribución en materias.

Rama de conocimiento Materia vinculada Asignatura ECTS Curso

Ciencias de la Salud Anatomía humana Anatomía. 9 1
Ciencias de la Salud Biología Biología. 6 1
Ciencias de la Salud Psicología Psicología. 9 1
Ingeniería y Arquitectura Informática Sistemas de información y 

comunicación en ciencias de 
la salud.

6 1

Ciencias de la Salud Fisiología Fisiología. 12 1
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Rama de conocimiento Materia vinculada Asignatura ECTS Curso

Formación Básica otras justificadas (artículo 12.5 del Real Decreto 
1393/2007): Las asignaturas corresponden a competencias que deben 
adquirirse en el módulo de formación básica común que recoge el 
anexo de la orden CIN/2134/2008, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de enfermero.

Nutrición. 6 2
Farmacología. 6 2
Situaciones de riesgo para la 

salud y radiología.
6 2

5.1.3 Plan de estudios resumido por módulos o materias.

Módulo Materia Asignatura Carácter ECTS

Módulo 1.
Formación 

b á s i c a 
común.

Anatomía. Anatomía. FB 9
Biología. Biología. FB 6
Psicología. Psicología. FB 9
Sistemas de información y comunicación en 

ciencias de la salud.
Sistemas de información y comunicación 

en ciencias de la salud. FB 6

Fisiología. Fisiología. FB 12
Nutrición. Nutrición. FB 6
Farmacología. Farmacología. FB 6
Situaciones de riesgo para la salud. Situaciones de riesgo para la salud y 

radiología. FB 6

Fundamentos de enfermería. Fundamentos de enfermería. OB 12
Bases para la interpretación del conocimiento 

científico.
Bases para la interpretación del conocimiento 

científico. OB 6

Enfermería clínica. Enfermería clínica I, Enfermería clínica II. OB 12
Enfermería clínica III. OB 9

Enfermería comunitaria. Enfermería comunitaria I. OB 6
Enfermería comunitaria II. OB 6

Enfermería materno-infantil. Enfermería materno-infantil. OB 9
Enfermería de la salud mental. Enfermería de la salud mental. OB 6
Enfermería gerontológica. Enfermería gerontológica. OB 6
Ética profesional, marco legal y filosofía del 

cuidado.
Etica profesional, marco legal y filosofía del 

cuidado. OB 6

Gestión de los servicios de enfermería. Gestión de los servicios de enfermería. OB 6

Módulo 3.
Optativas.

Enfermería laboral. Enfermería laboral. OP 6
Métodos y herramientas avanzadas en 

investigación cualitativa.
Métodos y herramientas avanzadas en 

investigación cualitativa. OP 6

Farmacoterapia. Farmacoterapia. OP 6

Módulo 4. 
Prácticas 
tuteladas 
y trabajo 
de fin de 
Grado.

Prácticas tuteladas nivel básico. Estancia clínica I. OB 6
Estancia clínica II. OB 6

Prácticas tuteladas nivel intermedio. Estancia clínica III. OB 18
Estancia clínica IV. OB 12
Estancia clínica V. OB 6
Estancia clínica VI. OB 6
Estancia clínica VII. OB 6

Prácticas tuteladas nivel avanzado. Prácticum. OB 24
Trabajo de fin de grado. Trabajo de fin de grado. OB 6

Primer curso.

Asignaturas Carácter Créditos Unidad temporal

Anatomía. FB 9 Anual.
Biología. FB 6 1.er cuatrimestre.
Psicología. FB 9 Anual.
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Asignaturas Carácter Créditos Unidad temporal

Sistemas de Información y Comunicación en Ciencias 
de la Salud.

FB 6 2 . º 
cuatrimestre.

Fisiología. FB 12 Anual.
Fundamentos de Enfermaría. OB 12 Anual.
Bases para la Interpretación del Conocimiento 

Científico.
OB 6 2 . º 

cuatrimestre.

Segundo curso.

Asignaturas. Carácter Créditos Unidad temporal.

Nutrición. FB 6 1.er cuatrimestre.
Farmacología. FB 6 1.er cuatrimestre.
Situaciones de Riesgo para la Salud y Radiologia. FB 6 1.er cuatrimestre.
Enfermería Clínica I. OB 6 1.ercuatrimestre.
Enfermería Clínica II. OB 6 2.º cuatrimestre.
Estancias Clínicas I. OB 6 1.er cuatrimestre.
Estancias Clínicas II. OB 6 2.º cuatrimestre.
Enfermería Comunitaria I. OB 6 2.º cuatrimestre.
Enfermería de la Salud Mental. OB 6 2.º cuatrimestre.
Ética Profesional, marco legal y filosofía del cuidado. OB 6 2.º cuatrimestre.

Tercer curso.

Asignaturas Carácter Créditos Unidad temporal

Enfermería Clínica III. OB 9 Anual.
Enfermería Materno-Infantil. OB 9 Anual.
Enfermería Comunitaria II. OB 6 2.º cuatrimestre.
Estancias Clínicas III. OB 18 Anual.
Enfermería Gerontológica. OB 6 1.er cuatrimestre.
Gestión de los Servicios de Enfermería. OB 6 2.º cuatrimestre.
Optativas (a elegir de entre las tres ofertadas). OP 6 2.º cuatrimestre.

Cuarto curso

Asignaturas Carácter Créditos Unidad temporal

Estancias Clínicas IV. OB 12 1.er cuatrimestre.
Estancias Clínicas V. OB 6 1.er cuatrimestre.
Estancias Clínicas VI. OB 6 1.er cuatrimestre.
Estancias Clínica VII. OB 6 1.er cuatrimestre.
Practicum. OB 24 2º cuatrimestre.
Trabajo Fin de Grado. OB 6 2º cuatrimestre.

Optativas ofertadas.

Asignatura Carácter Créditos

Enfermería Laboral. OP 6
Métodos y herramientas avanzadas en investigación cualitativa. OP 6
Farmacoterapia. OP 6
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